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INFORME DE INTERVENCIÓN 
 

Asunto: Estabilidad Presupuestaria Liquidación 2020. 

Expte.: 1057/2020 

 
1.-LEGISLACIÓN APLICABLE 

-Ley Orgánica 2/2012, de 26 de Abril, de Estabilidad Presupuestaria. 

-Real Decreto 1463/2007, de 2 de Noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 

de Estabilidad Presupuestaria 

-Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de Octubre de 2020, ratificado por el Congreso de los Diputados 

con fecha 20 de Octubre de 2020, se suspendieron las reglas fiscales para los ejercicios 2020 y 2021. 

 
2.-ANTECEDENTES 

 

 Elaborada la liquidación del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2020, se 

emite el siguiente informe a efectos de cumplir las previsiones a que se refiere el artículo 16.2. del Real 

Decreto 1463/2007 de desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

 

3.-CONSIDERACIONES TÉCNICO ECONÓMICAS 

 3.1.-El recientemente modificado 135 de la Constitución Española ha consagrado a nivel 

constitucional el principio de estabilidad presupuestaria estableciendo que: “Todas las Administraciones 

Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de estabilidad presupuestaria. (…). Las entidades locales 

deberán presentar equilibrio presupuestario”. 

Así, por lo tanto, se busca que los gastos corrientes e inversiones, se financien con carácter 

general con ingresos no financieros. 

 3.2.-En desarrollo de dicho precepto en los artículos 3.1., así como el artículo 11.1 y 4 de la Ley 

Orgánica de Estabilidad Presupuestaria se establece que la elaboración, aprobación y ejecución de los 

Presupuestos de los distintos sujetos comprendidos en el artículo 2.1.c) (entidades locales) se realizará 

con carácter general en equilibrio o superávit presupuestario computado en términos de capacidad de 

financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales. 

3.3.-En desarrollo de la Ley 18/2001, General de Estabilidad Presupuestaria, el artículo 16.2 del 

Real Decreto 1463/2007 (todavía en vigor) ha establecido que con motivo de la Liquidación del 

Presupuesto General de la Corporación el Interventor Local elevará un informe al Pleno de la Corporación 

sobre el cumplimiento del objetivo de la estabilidad, detallándose los cálculos efectuados en base a los 

capítulos 1 a 9 de los estados de ingresos y gastos presupuestarios. 
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3.4.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.4 y 6 de la citada LOEPSF y el artículo 135 

de la Constitución anteriormente citado, las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de 

equilibrio o superávit presupuestario, conforme a la metodología utilizada por la Comisión Europea en el 

marco de la normativa de estabilidad presupuestaria. 

3.5.-La definición referida anteriormente establece la necesidad de que la diferencia entre los 

Ingresos no financieros (Capítulo I a VII del Presupuesto de Ingresos) y los Gastos no financieros 

(Capítulo I a VII del Presupuesto de Gastos) arroje un balance positivo. 

Sin perjuicio de lo anterior dicha situación debe verificarse realizando determinados ajustes. Dichos 

ajustes han de realizarse dadas las diferencias metodológicas entre la contabilidad nacional (SEC 95) y la 

normativa contable de la Administración Local y siguiendo las directrices orientativas establecidas por la 

Intervención General de la Administración del Estado, plasmadas en el “Manual de Cálculo del Déficit en 

Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales”. 

 Los ajustes contemplados en dicha guía y que afectan a esta entidad local son los siguientes: 

 3.5.1.-Tratamiento en contabilidad nacional de impuestos, tasas y otros ingresos  

 El criterio establecido en la contabilidad nacional para la imputación de ingresos fiscales es el criterio 

de caja1 a efectos de evitar que se contabilicen como ingresos aquellos cuya recaudación sea incierta. 

Los ingresos fiscales y asimilados de las Entidades Locales son los incluidos en los Capítulos 1, 2 y 3 que 

deben considerarse, tal y como se ha dicho, conforme al criterio de caja, es decir la recaudación de los 

mismos tanto en corriente como en cerrados durante el ejercicio que se liquida. 

 A diferencia de lo anterior el criterio seguido por la normativa contable local es el de imputación 

presupuestaria, por lo que es necesario realizar un ajuste por la diferencia entre los derechos reconocidos 

netos de la liquidación y la recaudación tanto del ejercicio corriente como de ejercicios cerrados de los 

Capítulos 1, 2 y 3 del Presupuesto de Ingresos. Si el resultado de dicha diferencia es positivo, esto 

supondrá un menor déficit o mayor capacidad de financiación y si es negativo, esto supondrá un mayor 

déficit o menor capacidad de financiación. 

 

 Los cálculos realizados son los siguientes: 

CAPÍTULO Liquidación 2020 
Recaudación 

Corriente 
Recaudación 

Cdos 
TOTAL 

RECAUDACIÓN 
AJUSTE A 
REALIZAR 

Capítulo 1 6.747.402,50 5.353.176,22 1.008.835,70 6.362.011,92 -      385.390,58    

Capítulo 2 127.639,93 127.151,46 31.605,59 158.757,05           31.117,12    

Capítulo 3 1.463.798,10 1.259.468,14 1.004.668,92 2.264.137,06         800.338,96    

TOTAL         446.065,50    
 

                                                 
1 Reglamento (CE) nº 2516/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de noviembre de 2000, que modificó los 
criterios inicialmente fijados por el Sistema Europeo de Cuentas. 
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 Finalmente, pese a que no aparezca en la guía de la IGAE anteriormente señalada, los ingresos 

pendientes de aplicación pueden afectar a este ajuste. Así los Ingresos Pendientes de Aplicación del 

ejercicio, derivan de cantidades pendientes de aplicar del Patronato de Recaudación Tributaria de la 

Diputación de Málaga de los Capítulos 1 a 3. En este sentido, el saldo de la cuenta pendiente de aplicar 

ascendió en 2020 a 63.496,14 euros. En el ejercicio 2019 ascendía a 8.161,20 euros. Así el ajuste 

debería aumentarse en 55.335,06 euros y por lo tanto debería ascender a 501.400,56 euros. Sin 

embargo, dada su escasa cuantía se ha preferido no realizar el ajuste dado que no está mencionado en la 

Guía señalada. 

  

 3.5.2.-Gastos Realizados Pendientes de Aplicar a Presupuesto 

 Asimismo, en relación con los gastos, el principio de imputación presupuestaria supone que se 

reconozcan aquellas obligaciones que hayan vencido y siempre que exista crédito presupuestario. Sin 

perjuicio de este principio presupuestario, es el principio de devengo el que se debe considerar para los 

flujos económicos y también para las obligaciones con independencia de cuando tenga lugar su 

imputación presupuestaria. 

 Coherentemente con ello, en la contabilidad nacional se sigue dicho principio de devengo, por lo 

que se debe realizar el correspondiente ajuste por la diferencia entre las operaciones que se hayan 

devengado y no estén reconocidas en el presupuesto y las que se hubieran reconocido en el Presupuesto 

que se liquida habiéndose devengado en otro ejercicio. El resultado de esta operación supondrá un mayor 

déficit o menor capacidad de financiación si es positivo y un menor déficit o mayor capacidad de 

financiación si es negativo. 

 La cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto” recoge  las 

obligaciones derivadas de gastos realizados o bienes y servicios recibidos, para los que no se ha 

producido su aplicación a presupuesto siendo procedente la misma. Asimismo recogerá, con signo 

negativo, aquellas obligaciones procedentes de otros ejercicios que se hayan aplicado ejercicio que se 

liquida. Aparte de lo anterior se han eliminado, asimismo, gastos que han sido imputados al 2020 pero 

que procedían de ejercicios anteriores y de los que no se tenía conocimiento al cierre del ejercicio 2019. 

 Sin perjuicio de lo anterior se hace constar que durante el ejercicio 2019 entró en vigor la Orden 

HAC/1364/2018, de 12 de diciembre, por la que se modifican los planes de cuentas locales anexos a las 

instrucciones de los modelos normal y simplificado de contabilidad local, aprobadas por las Órdenes 

HAP/1781 y 1782/2013, de 20 de septiembre. Este es el primer ejercicio en el que se aplica íntegramente 

el nuevo criterio establecido en la Orden. El resultado es el siguiente: 

CAPS DESCRIPCIÓN 
 Ops Aplicadas 2020 
de otros ejercicios  

 Ops Pdtes 
Aplicar a 

Presupuesto 
2021 

(+) Mayor/ (-) Menor  
déficit 

2 
GASTOS EN BIENES CORRIENTES 

Y SERVICIOS 469.075,48 228.844,65 -240.230,83 
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4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.621,48   -16.621,48 

6 INVERSIONES REALES 10.157,61 149.773,17 139.615,56 

  TOTAL 495.854,57 378.617,82 -117.236,75 
 

  

 3.5.3.-Consolidación de transferencias entre Administraciones Públicas. 

 Otro de los ajustes a realizar se refiere a la consolidación de transferencias entre 

Administraciones Públicas. Así  “En contabilidad nacional y de acuerdo al principio de jerarquía de fuentes, 

deben respetarse, con carácter general, los criterios de contabilización a los que está sujeto el pagador de la 

transferencia. Por tanto, una vez fijado el momento en que se registra el gasto por el pagador, el perceptor de la 

transferencia debe contabilizarla simultáneamente y por el mismo importe que figure en las cuentas de aquel. Por 

ello, en caso de que el beneficiario de la transferencia la registre de forma distinta, se realizará el correspondiente 

ajuste desde el punto de vista de la contabilidad nacional”. 

 En el presente ejercicio se desconoce la existencia de ningún supuesto en el que haya de 

realizarse ningún ajuste. 

 3.5.4.-Reintegro de la Liquidación Definitiva de la Participación en los Tributos del Estado 

correspondiente al 2009 así como ajuste de la Liquidación definitiva del ejercicio 2018. 

 Debe realizarse, asimismo, un ajuste por los reintegros efectuados durante el ejercicio derivados 

de la devolución de la Participación en los Tributos del Estado correspondiente al ejercicio 2009 dado que 

no proceden del ejercicio 2020. Conforme a ello debe realizarse un ajuste por importe de 64.382,64 euros 

en el capítulo 4 que supone un menor déficit o una mayor capacidad de financiación. 

 Del mismo modo dado que se realizado la Liquidación definitiva de la PTE correspondiente al 

ejercicio 2018, con un resultado positivo por importe de 329.216,59 euros (ya ingresado), se debe hacer 

un ajuste que supone un mayor déficit o una menor capacidad de recaudación. Así: 

Descripción Importe 

Mayor Capacidad de Financiación                       64.382,64    

Menor Capacidad de Financiación (Liquidación definitiva 2018)                    329.916,59    

TOTAL -                  265.533,95    
 

 3.5.5.-Intereses 

El tratamiento de los intereses en la contabilidad nacional es también diferente al que se realiza 

en la contabilidad presupuestaria municipal. Efectivamente, el criterio utilizado en esta última es el de 

vencimiento, mientras que en la contabilidad nacional es el de devengo, independientemente de cuando 

se produzca su vencimiento o pago. 
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Esto obligaría  a realizar un ajuste en positivo que supone una mayor capacidad de financiación o 

menor déficit en los casos en los que existan intereses satisfechos pero todavía no devengados y un 

ajuste en negativo, que supone un mayor déficit o menor capacidad de financiación por aquéllos que se 

hayan devengado pero todavía no hayan vencido. 

En años anteriores dicho ajuste se ha realizado pero en el presente ejercicio su repercusión ha 

sido nula. 

3.4.5.-Consolidación de transferencias entre Administraciones Públicas 

Conforme a los criterios establecidos en la contabilidad nacional la información debe presentarse 

consolidada entre las distintas unidades públicas que forman parte de dicho subsector. Así debe 

presentarse consolidada en dos niveles: 

a) En primer lugar a nivel de la propia Corporación Local, eliminándose transferencias dadas y 

recibidas entre unidades dependientes de la misma que, a efectos de la contabilidad 

nacional se consideren Administraciones Públicas. Este supuesto no se produce en 

Cártama, dado que el Ayuntamiento no tiene ningún ente dependiente de estas 

características. 

b) En segundo lugar deben eliminarse las transferencias dadas y recibidas entre las unidades 

que integran la Corporación Local (en este caso sólo el Ayuntamiento) con el resto de 

unidades pertenecientes al sector Administraciones Públicas. 

Este último ajuste sí debe tenerse en cuenta. Es necesario que se utilicen criterios homogéneos 

y en la contabilidad nacional dicho criterio es el del pagador. Así en los casos en los que el Ayuntamiento 

otorgue subvenciones no deberá realizar ningún ajuste dado que es el criterio de su contabilidad el que 

prevalece y por lo tanto sería, en su caso, el ente receptor el que debería realizarlo. 

En el caso en el que el Ayuntamiento sea el beneficiario sí debería hacerse un ajuste que sería 

de mayor déficit o menor capacidad de financiación para el supuesto de que exista una subvención 

contabilizada por el Ayuntamiento pero no por el ente financiador y un ajuste de menor déficit o mayor 

capacidad de financiación para el supuesto de que se haya otorgado la subvención (conste pagada por el 

ente concedente) pero no conste el ingreso en el Ayuntamiento. 

Este ajuste requiere la existencia de información que en muchos casos no es posible obtener. En 

todo caso el criterio seguido por esta Intervención con las subvenciones es el criterio de caja, salvo en 

aquellos supuestos en los que la entidad concedente comunica fehacientemente el pago, conforme a lo 

establecido en los Documentos Contables Públicos. De acuerdo con estos criterios no debería ser 

necesaria la realización de ningún ajuste. 

3.4.6.-Otros Ajustes 

El resto de ajustes que se contemplan conforme al SEC 95, así como en el “Manual de Cálculo 

del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales”, son operaciones que no se 
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han producido durante este ejercicio o se considera que son irrelevantes, por lo que, conforme al principio 

de importancia relativa no requieren ser realizados. 

RESUMEN CONSOLIDADO, AJUSTES Y CONCLUSIONES 

Conforme a lo establecido anteriormente el resumen por capítulos de ingresos y gastos es el 

siguiente:
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El resultado del estado anterior puede visualizarse en el siguiente gráfico: 

 

Tal y como puede verse en el cuadro anterior la situación es de inestabilidad presupuestaria 

por importe de 551.924,81 euros por lo que en cualquier ejercicio sería necesario elaborar el Plan 

Económico Financiero a que se refiere el artículo 21 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria, 

así como el artículo 19 del Reglamento de Desarrollo de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria 

para su aplicación a las Entidades Locales.  

Sin perjuicio de lo manifestado en el apartado anterior para el ejercicio 2020 en virtud del 

Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de Octubre de 2020, ratificado por el Congreso de los 

Diputados con fecha 20 de Octubre de 2020, se suspendieron las reglas fiscales para los ejercicios 

2020 y 2021, por lo que no será necesaria la elaboración del Plan Económico Financiero antes 

señalado. 

Cártama, a fecha de la firma electrónica 

EL INTERVENTOR 

Fdo: Julio José Enríquez Mosquera 
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